
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Expediente: 11001-33-35-010-2019-00199-00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN:           11001-33-35-010-2019-00131-00 

DEMANDANTE:          ALEJANDRO GARNICA OLIVAR 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL   

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Teniendo en cuenta que mediante el oficio de fecha 28 de junio del año en curso, el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca concede una licencia al titular de este 

Despacho Judicial, por los días 5, 6, 7, 8 y 9 de julio de la presente anualidad, se 

dará aplicación a lo dispuesto por el artículo 112 del Código de Procedimiento Civil, 

aplicable por remisión que hace el articulo 306 de la Ley 1437 de 2011, siendo 

necesario reprogramar la audiencia de pruebas fijada por este Juzgado para el día 

siete (07) del mes de julio de 2021 a las 09:00 a.m. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

REPROGRAMAR la audiencia de pruebas dentro del proceso de la referencia para 

el día martes trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.), teniendo en cuenta las medidas de salubridad adoptadas por el 

Gobierno Nacional a raíz del Covid-19, por Secretaría del Juzgado se remitirá el 

correspondiente link de conexión para que las partes comparezcan a la diligencia.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
           Jofl 


